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Guayaquil, 15 de enero del 2016 30 27 

Señor 

RAUL MIGUEL CASTRO SERNA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es muy grato comunicarle, que en Junta General Extraordinaria de Accionistas, de la 

empresa QUALICORPSA S.A., celebrada el día de hoy; se tomó la decisión de designarlo 

a usted, como el nuevo GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de CINCO 

AÑOS, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento, en el Registrador 

Mercantil; debiendo ejercer la representación legal, judicial y extra judicial de la misma, en 

forma individual, conforme lo señalado en el artículo noveno de los estatutos de la compañía. 

Usted reemplazará en todas sus funciones, al Gerente General saliente, señor RAUL EMILIO 

CASTRO SALAZAR, cuyo nombramiento fue inscrito el 23 de noviembre del 2010. 

QUALICORPSA S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Tercero del Cantón Guayaquil, doctor Bolívar Peña Malta, el 28 de diciembre del 2004, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 20 de abril del 2005. 

  

Raúl Emilio Castro Salazar 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía QUALICORPSA S.A., en 
Guayaquil, al 15 de enero del 2016.    
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Abril del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente 'General, de la Compañía QUALICORPSA 

- SA, LA favor de RAUL MIGUEL CASTRO SERNA, de fojas 15.517 a ] 
15.520, Registro de Nombramientos número 4,107. A 

ORDEN: 12311 ! : 
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Guayaquil, 12 de abril de 2016 
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REVISADO PO); 

a 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el , 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

PA o 

a 

to r 

so A 

Ñ 

y 
1 

TA 
| 

Ne 1374577



  
Documentació

n y Archivo 

JOTERDECIA DE Om AlAs ne GUAYAQUIL 

21 MN 20 
RECIBID

O 

Hora... 
LR 

A 

JE 

  
   


